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Albacete..... :® -1 L o groño ;. , .  * 3(4
AÍcof  ^ 4 Lo rea, . , .  * fi®.
A lieaats...... » 2 R4 Lugo. . . . . . .  > 112
Alm ería... . .  ¡ & \ 3{4 • M álaga  * 2 4 ¡8
Av i l a . . . . - . . . !  n - 4 4¡4 Murc i a . . . . , ,  * 4 5(8
Badajo^  » 2-4yS Orense . . . , .  3 4 4 {4
Barcelona... » 24(2 - O viedo. . . . .  * 4 -¡4
Béjar . . .  » 3¡4 ‘Falencia. . . .  v 4
Bilbao  » 2 Palma Malí..* » 4 4t4
B u rg o s ..... .  J» ■ 2 Pam plona.,. s 4
C acares... . .  » 2 4j4 Pontevedra , » 7j8 ■
Cádiz. ___ -© ü 4̂ 2 ■ Leus... . . . . . .  • * 4
C artagena... .$ 3 D2 d. Salam anca.. 5 4 i [2
C aste lló n .. .  . » 4 3(4 S.Sebastian, * %
C iudad R eal » 4 fi4 Santander.,, » 4 5(8
C ó rd o b a .... » 2.4>¡2 d. S ta.C rnzTfe a 3j4
C o ran a ,, - » 4 Si8 S an tiag o .,,. s 4 4(4-
C u e n c a .. , . ,  » 4‘ Segó v ía . . . .-.* v i -íyK
F e rro l.»e . . .  » 4 áj4 ; S e v i l l a . . . .  ' s 2 4¡2-
G e ro n a ., . . .  - * 4 ’jjS S o ria .  »• 4¡2 ‘
G íjon ,. . . . . .  » Sr4 ' T arragona, .  • » -4 4¡2 ’
Granada. „ .. ® 4 4 ¡2  T e r u e l , . , . . ,  a 4 ^ 4
Guadal a ja ra . » 4 4j4 T o le d o .. .. . .  ■ » 4
Saro. . . . . . .  3a 4 í 4 ' T u d e la . . . . . ,  *  S\k
S u e lv a . . . . .  as 4 V alencia...,. *, 2 3(4
Huesca.. . . . ;  » ' 4 n  Vallado l id , ,  » 2
Ja é n ... . . . . .  » 4 3[4 ‘ Vigo   * i -;|4
Jerez Fronl.* * 2 4 [2 V ito ria . . . . .  * 4
León. . . . . . .  © 4 4]2 * Zam ora.   ’ • 4 4 ¡4
Lérida  » 4 ©[S í Z aragoza. . .  » 2
L inares  • * * ’■■(■

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
París 26 Febrero.

| 3 por *100 e x te r io r .. . . .  á 4 4 4 j4.
Fondos españoles., i (Con cupón Dic. 77).

• i 3 por 4 00 in te rio r á »

sv**?-». S s Por ^00 á 73*42 4¡2.*ohdo« ¡ ta n t e a o s j 5 por 4 0 0 . „  á 406*35.•

CoD.solid.adog ing leses.. . . . . . . . . . . . . --------    á 96 4\S.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a c a s  e x t r a n j e r a s .  • 
L ó ndres, á 90 dias fecha, 48*00 d.
París, á 8 dias v ista , 6*00.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicos i d  dia £7 d¿ Febrero de 1877.

1MTOU I Ijíy humedad de! aire.»
2 s s = = = = = = = = = = = = s k | 1 »£? .$< ]Q i© 5 í S S ¥ Á » ®

BORAS. . J f i r H o  * « * á w » . • ¡I
y ®n mi lime- """ ’ liumedí jj Y-Giaii® <*ei ási ciek.

tros. SSC9, cido. |

6 d é la  m . 705*44 \ 4*0 —0-3 N— ., Calma. Cásl desp.
9 de la m . 706*94 5*4 «3*0 E . . . . ' . .  Id e m ,, Despejado

42 del d ia ..  707*34 4 2*7 6 6 S. E . . .  Idem .. Idem.
S d e l a . i . .  706*54 45*4 8 2 S. O. .. Id e m .. Casi desp.
6 d e l a t . .  706*62 4 0*5 5 0 S. S. E . jldem .. Idem.
9 de la n . . 708*34 {3 6 6 3 2 E  ¡Idem .,  Celajes.

T em peratura máxima del aíre, á la som bra. ........... 46 8
Idem mínima del i d ,   .......................................         0*2

D if e r e n c ia . . . . . .   "................... . . . . . I  46 6

Tem peratura máxima al sol, á 4 *47 metros de la t ie rra  26*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal. 43 6

Diferencia     I 468
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.. . . . . . . . .  »

Bespaéhos telegráficos r&tábi&os en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios' 
puntos de la Península el dia £7  de Febrero de -1877.

A LTURA  S E B Íí’g & A -S D ia K O .G lG a  
fearométri- -^«a
ca á 0o v enerados ¿«1 pus» *4 • s m to  »nva»«

lOatlBlESS. »i bítoI del seltesi-1 ^  ‘ , ' I : I
mar @n mi- 'rifintfv Tiesto, fiel üialg, de l&s&ai
Ifinatto». ¿ ?ie3i°- ,

Bilbao . . . . . .  765*6 9*0 N .. . . . .  Bris a . . .  L luvioso .. Picada.
O v ie d o .... . .  762‘2 8*0 S. O ; . .  Id e m ...  L lovizna., »
Corana (8 h.) 785*8 9*6 ¡O C alm a.. N u b o so ... Agitada,
S a n tia g o ,... 765 4 8*2 |o . N. O. Idem , . .  Casi desp.® »

O porto ,.. . . .  787*5 9*4 N. E . .. V iento.. Muv nub.°. Bella
L is b o a . . . . . .  766*2 : 4 0*1 O. N. O. Calma C u b ierto .. Idem,

- B ad a jo z ...•• * 4 0*5 O B r isa .. .  Despejado. »

S .Fern . (8h.) 767*4 .4 0*0 n ............. Id e m ...  Nuboso. . Trano.3
S e v i l la . . . . . .  762*2 8*0 S. O . . . íd e m .. .  Despejado. ; »
Tarifa . . . . . .  764*9 45*4 N . . . . . .  C alm a.. Idem  Rizada.
G ra n a d a ... .  765*4 6*5 O  Id e m ...  Cási cub,°. a

C artagena... 759*7 4 0*0 S. O. ,. Id e m ., .  Despejado. Rizada.
Alicante . . . .  762*3 17*2 ¡N. O ...  V iento.. I d e m . . . . .  T ranqF
M u r c i a , 7 o 3 ‘8 45*0 S. O . . .  » I d e m . . . . .  »
V alencia.. . .  762*3 45*0 o   B r is a .. .  Id em ,.!.* . *
P alm a  760*0 4 4*0 N V.a fte . Id em  Oleaje
B arcelona... 760*4 44*0 O Brisa . . .  Nuboso . . .  P.oleaj.

ta ra g o z a .. . .  7622 44*2 N. O ...  V iento.. Despejado. »
S o ria .. . . . . . .  762*7 5*4 O . . . .  C alm a.. Id em   »
B u rg o s ... . . .  765*8 —0‘S N. O . . .  » N iebla.. . »
Valiadolid...
Salam anca.. 764*4 3*0 N. O . . .  C alm a.. Id em ..............   »

M a d r id . , . . .  765*6 5*4 E . . . . . .  Idem  . . .  Despejado. »
Escorial . . . .  764*8 9*6 N .. . . . .  Idem .... Id em   »
Ciudad-Real. 764*7 [8*0 O.  B risa. .Id e m  »
-Albacete. * .. 764*6 9*0 O. S. O. ídem  . . .  Celajes..’ ! 9

1 ■

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s »
Según les partes recibidos, ayer llovió en la Ccruña, Lugo, Ovie

do y  Vitoria. 0

Ay u n ta m ie n to  C o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id
Aa r ®mií,i(io Qn este dia por la In tervención del Mercado
guíente- ^ Precios artículos de consumo, resulta lo ai~

iógi-mn©0 Vaca’ ^  á 45 pesetas la  a rro b a , y  á 4*34 el k i-

T W r í S  Sarn01^ ' pesetas k  libra, y á 4‘07 el kilógramo.-
f ° '  d e  ^  á ^ 2  50 Pesetas la arroba; á 0 -5 9  la lib ia , y a 4*08 el kilogramo.

te K ?  ^ t ó /1  la Mroba; d" ‘94 á 4 P8seta
u  arroba; d e !m  4#,»*u

Idem en canal, de 20*50 á 24 p m e ím  la arroba,
Lomo, de 4*25 á 4*37 la l ib ra ,  y de *£‘74 á 2*9 4 él kil«5gr^?do.
Jamón, de 39 á 35 poseías la a rro b a ; de 4*25 á F rn  !a lib ra  t  

.de 2*71 á 3*80 el kilógrareo. 7
Pan do dos libras,"de 0*38 á 0*41, y de 9*44 é  0*íV a] kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arrobe; de 0‘á5 á 0*59 U librs. 

f  de .0*54 á í ‘28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50. pesetas la a rroba; do 0*23 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*3? la libra, v 

de 0*54 ¿ 0*70 ei kilogramo.
Lentejas, de 5‘5.0 á 6‘80 pesetas,ia  arroba ; de 0*25 á 0 37 ía libra 

Y de 9*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á i *75 pesetas ia arroba, y á 0*4 5 el kilogramo.
Idem mineral, á 4‘$5 pesetas la arroba, y 'á  0 4 í el kilogramo. .
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de 4 7050 á 4 7 pesetas ía arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y 

le  4 * i 4 á 4 ‘46 el kilogramo.
Patatas, de 4*75 á 2*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra, y 

de 0 4 3 á 0*4 9 el kilogramo.
Aceite, de 4 7 á 4 9 pesetas la. arroba; á 0*60 la- libra, y á 4 4*30 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 ¿ 4 5 pesetas la arroba; de 0 23 á 0*35 el cuartillo, v 

de 4*65 á C>!93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro,

. Trigo, precio medio, á 11*95 páselas la fanega, y á 21*63 el hec
tolitro.

Cebada, precio medio, á 5*57 pesetas le fanega, y á 40*08 ©I hec
tolitro. " ’

Nota. Beses ■ degolladas en el día de ayer. —- Vacas, 4 77.—C arne
ros, 284.—Corderos lechales, 24.—'Temora.C 7 7 .-  Cabritos, 414.—Gor
dos, 215.—T o t a l , 891. .

Su .peso en l ib r a s . . .  ‘ 4 44.849.—Idem sn kilogram os.. .  „ 66.353.
Astado de los productos recaudados en esta capital en el dia 

de ayer .por arbitrios sobre ar tic (¿Jos de consumo,

rasT O S D E  RECAUDACION. P tü S .C én tS . PUNTOS DE RECAUDACION. PtO S.C4nU \

fo le d o ..   -----. . . . . . .  4.670*50 v en id o s ._____ . . . . . .  »
Segovia... . . . . . . . . . . . .  4.257*48 Fábricas de cerveza:
N orte .. ...... .. 7.661 *42 prim era q u incena... »
Bilbao   4.570*80 Fabrica del gas, cok y
A ragón ........ .. 2 200 96 residuos___  ______ _ /. »
Valencia   3.429*44 M ataderos... . . . . . . . .  19.345*60
Mediodía. 4 7.988*98 '— ~
C o rreo s.   25*68 T o t a l . 57.820*20
Pozos de nieve in te r-

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
. Madrid .27 de Febrero de 4 8 7 7 . Alcalde,  Marqué? da T er

neros, viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.—El eminente literato  D. Juan Eugenio H art- 
zenbusch, á pesar del retraim iento en que vive por sus años 
y dolencias, ha favorecido al periódico L& Academia, en
viándole un bello artículo que aparece en el.últim o nú 
mero. En.el mismo se lee una-interesante correspondencia 
sobre el Instituto Arqueológico de Roma , y además un tra 
bajo sobre Las inscripciones celtiberas, que la Academia 
empieza á publicar. Los demás trabajos corresponden al 
crédito alcanzado ya por. esta revista.

En dicho número publica tam bién el retrato  de Tirso 
de Molina, descubierto por el restaurador Sr. Pelero, con
forme anunciamos en un artículo de la G a c e t a  hace algún 
tiempo.

EXTERIOR.

ALEMANIA.—Según despacho comunicado desde Ber- 
lin con fecha &3 de Febrero á la Agencia Havas, el Pieichs- 
tag procedió dicho dia á la constitución de las secciones y 
á las elecciones de la mesa. El Sr. de Forkenbeck resultó 
nombrado Presidente, y el Barón de Stanffenberg y el P rín 
cipe deHohenlohe-Lanenburg primero y segundo Vicepresi
dente respectivamente.

La impresión producida en la opinión pública por el 
discurso del Trono, con el cual S. M. el Em perador de Ale
m ania inauguró la apertura del Parlam ento, es en extremo 
favorable ; sus pacíficas declaraciones se acogen con sim 
patía, y se le juzga como feliz presagio para las negocia
ciones entabladas con el objeto de poner término á la .situa
ción de Turquía con respecto á otros países.

Le Nord  de Bruselas, después de copiar algunos párra
fos del imperial mensaje, concluye del siguiente modo:

«Los esfuerzos que se hacen á íln de establecer en Tur- 
»quía un régimen normal y racional‘susceptible de garan
t i z a r  el pacífico desarrollo en las poblaciones cristianas, 
«tienen seguridad de hallar benévola protección en el Go
b ie rn o  del Emperador Guillermo.»

De los periódicos ingleses, TheDaily Telegraph escribe: «La 
«conclusión más im portante que pueda deducirse' del dis
c u rso  es que, aun suponiendo que la Puerca, obrando con 
•libertad, íio llenase los deseos de Europa, jam ás habría pre- 

‘ «texto suficiente para una intervención arm ada en el te r 
r i to r io  otomano.»

The Times considera que las circunstancias imponen á 
Alemania la misión de m antener la concordia entre R usia 
y Austria, y procurar un arregló en los asuntos de Oriente, 
que satisfaga á unos y no* sea depresivo para la dignidad 
de otros. El periódico de la City añade que nada ve en la 
actitud  de Alemania contrario á esta id e a , ántes bien en
cuentra motivos de confianza en el discurso de la Corona.

En los mismos términos se expresan The tíorn ing  P o s t . 
y The Standard. -

Análogo efecto ha producido en Francia, según se des
prende del siguiente párrafo que le dedica La Liberté que 
recibimos ayer : «La opinión pública, lo mismo en Europa 
«que en Francia, aplaude las intenciones pacíficas del So
b e ran o  de Alemania. El poderoso Emperador tom a á su 
•cargo la tarea difícil de conservar 1a paz á toda costa. 
•Inútil seria insistir sobre el elevado carácter y la  gran im- 
«portancia de semejantes declaraciones.»

^&TADDS-üVlOOj.'---ba elección de ¿yrv H ayes, can- 
diaaio republicano á la Presidencia de la Crin federación 
uoiric-americana, se considera ya asegurada. U n telegrama 
dej\ueva-York,-fecha %■]. al anunciarlo así añade que dicho 
señor seguirá una política completamente conciliadora y 
pacífica. El grupo extremo del partido dem ocrático, d iri- 
gido por Mr. Raudal], amenaza, sin embargo, con som eter 
á la Cámara do Representantes un proyecto'de ley m an 
cando proced er a nuevas ciecciones presidenciales; per-u 
los informes de la ya referida Agencia le permiten an ti
cipar la opinión de que dicha proposición será desechado 
hasta por 1 os mismos demócratas. Sin embargo, otro des
pacho ie  fecha 26 presenta la cuestión bajo diferente as
pecto. Hé aquí su contexto: «El Sr. Hayos' ha dirigido un 
discurso á los republicanos, diciéridoíes que no deben con
fiar en absoluto en el resultado de la elección presidencial.»

uwi o m i i s í^ i s .
Los telegramas recibidos anteayer y ayer en esta Corte 

aseguran que la paz entre Sérvia y Turquía está convenida.
Las bases de arreglo, según la Agencia Fabra , son las 

propuestas por el Gobierno del Príncipe Milano, es decir: 
el statu quo ante bellum , completa ^amnistía y evacuación 
del territorio  servio para el 10 de Mayo próximo.

Sin embargo, .el convenio ajustado entre los delegados 
sérviós y la Sublime Puerta 110 tiene aun carácter defini
tivo hasta que lo apruebe la Shuptchina  extraordinaria con
vocada con tal objeto.

Para dicha Asamblea* compuesta de mayór número de 
individuos que los que constituyen Ja Cámara sérvia or
dinaria, han salido elegidos en gran mayoría los partida
rios de la paz. ’

Es, pues, indudable que dentro de poco será un hecho 
la conclusión de las hostilidades entre Sérvia y Turquía.

Respecto de las negociaciones entre el Montenegro y la 
Puerta, aun no se tiene noticia de su estado, pues apénas 
habrán llegado los delegados á la capital de Turquía. Es
perábase, no obstante, que su resultado no fuera ménos sa
tisfactorio que el de las negociaciones con Sérvia.

Al lado de estas noticias pacíficas forman contraste las 
que publica la prensa extranjera sobre los preparativos bé
licos de Rusia. A Lie Presse de Viena le dicen de Pesfch 
que el ejército ruso del Sud está dispuesto á en trar en 
acción, y que todas las noticias relativas á epidemias de 
tifus son propaladas por los rusos con objeto de adormecer 
á los turcos. Los puentes echados sobre el - P rn th  en siete 
puntos diferentes son bastante anchos para dejar pasar 
echo hombres de frente, esto es, paka efectuar un paso con 
rapidez.

. Los trasportes pueden hacerse sin dificultad hasta Jassy, 
y sólo en este punto es donde habrá que efectuar trasbor
dos cuando la vi a haya de ser adaptada á los wagones 
rusos.

E n  las llanuras pantanosas entre Jassy y Galatz no hay 
bosques: de consiguiente, las mismas tropas trasportarán  
leña para calentarse y hacer la cocina: al efecto hay pre
paradas millares de carretas.en todos los campamentos es
tablecidos cerca del P ru th .

H asta creian en Kicheneff los' entusiastas por la guerra 
que esta seria declarada á principios de Marzo, por más 
que ni el curso de los acontecimientos autoricen semejante 
profecía, ni cabe suponer que Rusia adopte decisión alguna 
ántes de recibir contestación á la circular que ha dirigido 
á las demás grandes Potencias.

Añaden de Viena que Rusia prepararia un ataque más 
im portante todavía sobre las fronteras asiáticas del Im pe
rio otomano; que las fuerzas rusas en el Gáucaso se elevan 
á 115.000 hombres con una artillería de £80 cañones, y 
por últim o, que un tratado aseguraría al* Gabinete de San 
Petersburgo el.concurso efectivo de Persiaen  esa campaña 
inminente.

Felizmente con no acostum brada oportunidad se rec i
bió ayer á últim a hora el siguiente telegrama, que desauto
riza estos y confirma los anteriores datos:

«París £7.—Las noticias de San Petersburgo son pa
cíficas. Se tra ta  de conseguir garantías que perm itan á 
Rusia desarmar parte de su ejército. Nada decisivo se 
hará ántes de que las Potencias hayan contestado : para 
hacerlo esperan, según parece, que Inglaterra dé á conocer 
su pensamiento.»

IN DICE
DE L A S  L E Y E S , R E A L E S  D E C R E T O S , R E A L E S  Ó R D E N E S , R E G L A 
M ENTO S Y C IR C U L A R E S Q UE SE  H A N  PU B L IC A D O  E N  E L  P R E S E N T E

M ES.

En i .°—Real orden dictando reglas para precisar la antigüe
dad que han de tener en sus empleos los Oficiales de 
voluntarios móviles que ingresen ó hayan ingresado en 
el Ejército como resultado de su clasificación, con arre
glo ai Real decreto de %% de Abril último.—Número 3£.

Circular otorgando la cruz de plata del Mérito naval blan
ca al 5 'por 100 de cada una de las clases de marinería, 
tropa, Maestranza, cabos de canon y fogoneros, desde 
las de cabo inclusive abajo.—Idem.

Real orden resolviendo que los desembarques de maqui
naria y carbones que se verifiquen en la playa de la 
Sabiniíla, provine1 a de Málaga, sean autorizados por la 
Aduana de Este ma.—Idem.

Otra declarando subsistente una carga de justicia que fi
gura en el presupuesto de obligaciones generales del 
Estado á favor del Duque de Berwick y de Alba por 
el equivalente de las alcabalas de los lugares que se 
expidan en la provincia de Zamora.—Idem.

Otra declarando inadmisibles unas  ̂proposiciones hechas 
por D. Leopoldo Werner y D Emilio Faucheux para la 
fabricación de monedas de nikel.—Idem.

Otra excitando el celo de la Dirección general de la Deuda 
pública para dar todo el impulso necesario á las opera
ciones prévi&s para la conversión en títulos de la Deuda 
amortizable de los cupones correspondientes 4 los cinco 
últimos semestres.—Idem.

Otra otorgando á D. Teodoro Renault Gaf la concesión 
para establecer un tramvía con motor de sangre desde 
Cantalapiedra á. Peñaranda de Bracamente.—ídem.

Escalafones de los empleados activos y cesantes de los
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diversos ram os dependientes dol M inisterio de H acienda 
( continuación) .— Idem.

E)a 3.---Real decreto decidiendo á favor de la A dm in istrac ión  
una competencia suscitada entre el G obernador d@ Ja 
provincia de Málaga y el Jucs de prim era  in stancia  de 
Campillo.—N úm . 33.

Otro modificando en los térm inos que se expresan la  porte 
ú ltim a  del art. 2.® del reglam ento de 12 de Marzo de 1870 
reform ando los estatutos^©  la  Orden del Mérito n ava l — 
Idem.

Otro ascendiendo á C apitán de navjo ds p rim era  clase a l 
de segunda D. José C arranca y E chev arría .—ídem .

Otro disponiendo que tu José Polo de B ernacé y M ordella 
cese en el cargo de Vocal de la  Ju n ta  superior consul
tiva de M arina.—Idem .

Otro nom brando Vocal de la  Ju n ta  consultiva de M arina 
á D. Rafael R odríguez de A rias y V íilavioencio.—Idem . 

Otro disponiendo que D. Manuel de la Pezueia y Lobo cese 
en el "mando de la  escuadra y Apostadero de F ilip i
nas.—Idem.

Otro nom brando C om andante general de la  escuadra y 
A postadero de F ilip inas á D. José Polo de B ernabé y 
M ordella.—Mein.

Otro nom brando Jefe de la  A dm inistración económica de 
B arcelona ¿ D. Leopoldo Brem on.— Idem.

Otro concediendo los honores de Jefe superior^ de Ad- 
m irustracion á D. Juan Pol, Jefe de la  A dm inistración  
económica de la provincia de Máí-aga.—Idem .

R eal orden aclarando el art. 40 de la instrucción  de 3 de 
D iciem bre de 1869, reform ado por el R eal decreto de 2o 
de Agosto de Í S l i f  en las capitales de provincia y de- 
m ás 'poblaciones en que se hallan  establecidas las Co
m isiones de evaluación creadas por el de 23 de Mayo 
de 1845 respecto del conocim iento y declaración de p a r
tidas fallidas ó prosecución de procedimientos.;—Idem . 

O tra perm itiendo la in troducción para  el consum o p ar
ticu lar de Ja P en ín su la  é Islas B aleares de los tabacos 
elaborados en el ex tran jero  con sujeción á  la  tarifa  que 
se menciona..—Idem.

O tra declarando im procedente la  vis, con tenc io so -adm i- 
n is tra tiv a  para  uoa  dem anda p resen tada  á nom bre de 
D. A gustín López San R om a o , D. V íctor Morales de 
Vega y oíros expendedores que fuero o de tabacos de 
regalía  en Madrid, sobre indem nización de los gastos 

' da instalación y  traspaso de locales para  las expende
durías.—Idem.

O tra declarando inadm isible una  dem anda contencioso- 
adm in is tra tiva  presentada en nom bre de D. Jaim e Moré 
y Bosch sobre revocación de una orden del Poder E jecu
tivo de la República, confirm atoria de un  acuerdo de la 
Ju n ta  de la Deuda pública, que declaró la caducidad  de 
cierto crédito procedente de presas ing lesas.—Idem.

O tra declarando que no procedo en parte  la  v ía  conten
cioso-adm inistra tiva para la  dem anda in te rp u esta  en 
nom bre de D. M anuel Nuñez de T erá sobre denuncia 
hecha por este de la  casa núm . 1% de la  p laza de la  
Cebada de Madrid, perteneciente á la H erm andad de la 
B arita  V era-C ruz, N uestra  Señora de G racia y  del T ra s
paso, como su je ta  á desam ortización.—Idem.

Otrfc declarando im procedente la  v ia co n ten c io so -ad m i-■ 
n is tra tiv a  para  u n a  dem anda presen tada en nom bre de 
D. Juan A ntonio Vedia contra una R eal orden que de
claró inadm isib le una  alzada de un  acuerdo del G ober
nador civil de Madrid, que m andó re tira r  d é la  tab la  de 
anuncios de la  Bolsa el edicto de la  Ju n ta  S indical 
prohibiendo la  en trada  en la  m ism a B olsa á D. L eo
nardo B roeheíon.—Idem.

Escalafones de los empleados activos y cesantes de los 
diversos ram os dependientes del M inisterio de H aeien- 

. da (continuación).— ídem.
E n 3 R eal decreto disponiendo que el Teniente G eneral Don 

Marcelo de A zcá rrag a , no ob stan te . su ascenso., con
tinúe desem peñando en comisión el cargo de Subsecre
tario  del M inisterio de la G uerra.—N úm . 84.

O tro adm itiendo Ja renuncia  del empleo de B rigadier de 
E jército  p resen tada  por el Coronel de Ingenieros Don 
José RivfcdulJa y L ara.— Idem.

Otro prom oviendo al empleo de B rigad ier al Coronel 
de Ingenieros I). E nrique M anchón R om ero.—Idem.

Otro adm itiendo la renuncia  del empleo de B rigad ier de 
Ejército  p resen tada por el Coronel de A rtille ría  Don 
B ernardo Eehaluce y Jáuregui.—Idem .

Otro prom oviendo al empleo cié B rigadier al. Coronel de 
A rtillería  D. Joaquín de C ébalos E scalera .—Idem ,

Otro prom oviendo el empleo do B rigad ier a l Coronel D i
rector de la  A cadem ia de Cabullería D. Em ilio V ienne 
y  P&fieri.—Idem.

Otro prom oviendo al empleo de B rigadier al Coronel de 
caballería D, E duardo de Sada y L isperguer, Marqués 
de C am po-E ral.—Idem.

Otro prom oviendo a l  empleo de B rigad ier al Coronel de 
Ingenieros D. A ntonio Muñoz y Sai azar.—Idem.

Otros prom oviendo al empleo cíe B rigadier á los C orone
les do in fan te ría  D. Mafia no de la Iglesia y Guillen, 
I). A nselm o R odríguez Velasco y D. José Á guila y P a r-  
d iñas,— Idem.

Escalafones de los e ip ead o s  activos y cesantes de los 
diversos ram or ‘odíenles del M inisterio de H acienda 
(continuación),— l(Brn.

E n  4.—R eal decreto concediendo á Nemesio Gómez Sainz in 
dulto  de la m itad  de la pena de do m eses de prisión  
correccional que le im puso la A udiencia de M adrid en 
cam a  por desacato.—Ñ úm . 35.

O tro concediendo á B artolom é F ro n te ra  Mir indu lto  de la  
pena de dos años, cuatro meses y un dia de presidio 
correccional, conm utándola por la  de tres m eses de a r
resto, im puesta  por ia A uaíencia de Palm a en causa  por 
robo.—Idem.

Otro restableciendo la  legislación  que sobre expropiación 
forzosa de la  propiedad por causa de u tilidad  pública 
reg ía  Antes de la  publicación del decreto de 12 de Agosto 
de Í8ñ9.—Idcm.

Otro d ictando  disposiciones para la  form ación definitiva 
del cuerpo de E s tad ís tica  y del escalafón general de sus 
diversas-clases.—Idem .

Otro au to rizan d o  a l M inistro de Fom ento p a ra  que ad
qu ie ra  sin  bis fo rm alidades de subasta con destino al 
In s titu to  geográfico estadístico tres círculos m erid ia 
nos porté tiles, ñ u  m itecjo de pasos y  o tros in s tru m en 
tos, cuyo íropcrbc asciende é 84.000-pesetas.-—Idem.

Real orden oreando u n a  plaza, de C orredor de Comercio 
en el puerto de Vjgo» y fijando en tros set núm ero  para
lo sM csivo.—rdem.

Efícaniioíies de los e w picados activos y cesan tes  de los 
jlrversos ramos deomié fa i te s  ácl M inisterio de? Hacienda, ! 
(cont i nuaci ón) . — f 

íü  hs-.~ R ca í secreto relevando ¿ BV Jf-sé E Iduaycn def cargo f

, de G obernador civil de la  provincia de M adrid.—N ú -
j mero  36.

Otro creando una  Jun ta  de reform a pen itenciaria  é in s ti
tución de patronatos en beneficio de los penados cum - 

: piídos y de los niños abandonados.—Idem.
R eal orden desestim ando un recurso de a lzada in terpuesto  

por D. José A lfredo A ntunez contra un  acuerdo de la  
Comisión provincial de Pontevedra sobre subasta  para 
co n tra ta r el servicio del Boletín oficial de aquella p ro 
vincia.—Idem.

O tra desestim ando un rec-urso de alzada in terpuesto  por 
D. Juan  H ernández Pinzón en contra de un  acuerdo de 
la  Comisión provincial de H uelva sobro deslinde en tre  
los pueblos de N iebla y  San Juan  del P uerto .—Idem. 

Escalafones de los empleados activos y cesantes de los 
diversos ramo's dependientes del M inisterio  de H acienda 
(conclusión).--Ideín.

E n  6.—Inauguración do las obras paro- constru ir en la  Moñ- 
cloa u n a  cárcel-m odelo.—Núm. 37.

R eal decreto disponiendo que e«. B rigadier D. Ju an  de V e- 
lasco, Marqués de V illa-A ntonia, cese en el cargo de 
A yudante de Campo de S. M.— Idem.

Otro nom brando A yudante de Campo de S. M. al M ariscal 
d@ Campo D. Babas M arín y González . —Idem.

Otro disponiendo que el Coronel de A rtille ría  D. José S án
chez y Castillo cese en el cargo de A yudante de Orde
nes de S. MI— Idem.

Otro nom brando A yudante de O rdenes de S. M. a l Coro
nel de in fan te ría  IV  José. Sagarm ínega y A rriaga.— 
Idem,

Otro disponiendo que el Coronel de ejército D. L u is A rís- 
tegui y Doz, Conde de Mirasol, cese en el cargo de A yu
dante de Ordenes de S. M.—Idem.

Otro nom brando  A yudante  de Ordenes áe S. M, al Coronel 
graduado D. E duardo Verdes M ontenegro.—Idem.

Qtro nom brando G obernador m ilita r  de Ja provincia  de 
A lm ería al B rigadier D. M anuel de Soria y  L adoux.— 
Idem.

Otro nom brando G obernador m ilita r de la  p rov incia  de 
Salam anca y p laza áe C iudad-R odrigo á D. Joaqu in  
R uiz de P o rras.—Idem.

Otro nom brando en propiedad Oficial de la  clase de pri
m eros del M inisterio de ia. G uerra  á D. Antonio Muñoz 
y Sala zar. -Idem .

Otro concediendo á la sección 6.a del presupuesto corriente 
de obligaciones de los departam entos m inisteriales, 
M inisterio de la Gobernador,, un crédito  ex traord inario  
áe  749.563 pesetas con aplicación á Gastos del regreso 
de deportados y  desterrados.— Idem. .

. R eal orden dictando regla - para  el resguardo  de las cos
tas. y su  peculiar servicio de celar la  policía ciel m ar te r 
rito ria l, la  san itaria , de pesca y navegación, y persecu
ción del contrabando.—Idem.

O tra disponiendo que se anuncie para  concurso la cáted ra 
de A m pliación del Derecho civil y Códigos españoles, 
vacan te  en la U niversidad de Sevilla.— Idem.

O tra disponiendo que se provea por oposición la  cá ted ra  
de M ateria Rrm ac.éutica vegetal de la  U niversidad  de 
G ranada.— Idem.

O tra aprobando la cesión hecha pfir D. F rancisco  de B u er- 
go y Cam pillo á favor de D. A ndrés P edreño  y  Tor- 
ra lb a  de la autorización para  constru ir un muelle en 
el puerto  de C artagena.—Idem.

O tra autorizando  á la  Real Compañía A stu r ia n a  p a ra  que 
construya cuatro m uelles em barcaderos en la  Re quejada, 
r ia  de Suances, provincia de San tander.—Idem .

O tra aprobando el Reglamento para el régim en de la Comi
sión general española de la Exposición de 1878 en P a
rís .—Idem.

R eglam ento á  que se refiere la  R eal orden precedente .— 
Idem.

R eal decreto* sentencia absolviendo á la  A dm in istrac ión  
de la  dem anda, con tenc io so -adm in istra tiva  in te rpuesta  
por el Marqués de Monsalud soore revocación de una  
orden del P residen te  del Poder E jecutivo  de ia  R epúbli
ca, que 'declaró  caducados varios ju ro s pertenec ien tesá 
vinculaciones que hoy posee el dem andan te .—Idem . 

Orden de ia Dirección general de ios R egistros civil y de 
la  propiedad y del N otariado resolviendo un  recu rso  
gubernativo  prom ovido á in stancia  de D. Joaquin  V illa 
con tra  el R egistrador de ia propiedad de C aldas de R e 
yes por su negativa á in scrib ir cierta e scritu ra  de dona
ción.-— Idem.

E n 7.—R eai decreto aum entando  desde esta fecha la s  cond i
ciones que se exigen pare ascender en  la  escala de re 
serva ele la  M arina.—N úm . 38.

Otro disponiendo que el C on traa lm iran te  D. José Polo d e  
Bernabé sea relevado en ei cargo de P residen ta  de la  
Exposición m arítim o -in d u s tria l por el de ia  m ism a 
ciase D. R afael R odríguez de A rias y  VÜiavicencio.— 
Idem.

Otro jub ilando  á D. José M aría H errero, electo Jefe econó
mico .de la  provincia de la  Coruña, y confiriendo esta 
vacante á I). Pedro M ayoral y M edina.—Idem.

R eal orden desestim ando un recurso de. alzada in te rp u e s 
to por D. M anuel R etortilio  y  D. A gustín  Clem ente 
contra un acuerdo d é la  Comisión provincial de Cáceres, 
referente á  la  ven ta  de unos i rrexios como sob ran te  de 
la v ia  pública.— Idem.

O tra dando las gracias en nom bro de S. M“. á D. A nselm o 
Fuentes, D. Miguel S aderra  y D. Francisco  Alonso por 
sus donativos de libros c m  destino á  B ibliotecas p o p u 
lares.—Idem.

O tra recordando la exacta  observancia del a rt. 88 de la 
ley de Instrucción pública, que dispone sea texto  o b li
gatorio  y único p a ra  las m aterias á que se refieren Ja 
G ram ática y la  O rtografía de la A cadem ia E spaño la .— 
Idem.

R esum en de resoluciones adoptadas por el. M inisterio de 
G racia y Justicia, referen ¡ es al personal de P rom otores 
fiscales, en las fechas que se expresan .— Idem.

En 8.—R eal decreto resolviendo que s® cumpla, y observe p u n 
tualm ente el reg lam ento  para  la ejecución del C onve
nio celebrado en tre  E spaña y  P o rtuga l en 27 de A b ril 
de 1866, con objeto de? fac ilitar las com unicaciones 
en tre  ám bos países.—N úm . 39.

R eglam ento  á que se refiere el R eal decreto precedente.— 
Idem.

R eal decreto indu ltando  á José Castro Banitez y  o tros del 
pago de las m ultas á que les condenó k  A udiencia de 
Sevilla-ea causa  sobre defradaucion á la  H acienda pú
b lica .—Idem.

Otro concediendo á F rancisco  G riner indulto  de la m itad  
de la pena de 12 años de reclusión en que íué conm u
tada  la de cadena perpétua que le im puso la A udiencia 
.de la C oruña en causa por delito de parric id io .—Idem . 

R e a l orden m odificando en los térm inos que se expresan  
el PXL L) íjgl reg lam ento  del cuerpo cíe em pleados de

A duanas, referente al tu rno  de ascenso por elección.— 
Idem.

O tra aprobando la instrucción para  el cum plim iento de la  
ley de 21 de D iciembre de 1876 sobre construcción, re 
paración y ven ta  de edificios para  los servicios ue la  
A dm inistración  del E stado.—Idem.

Instrucción  á que se refiere la  R eal orden precedente.— 
Idem.

C ircular excitando el celo de los G obernadores de las pro
vincias para  la ejecución y cum plim iento de Jo precep
tuado eu la precedente in s trucción .—Idem.

O tra de la Dirección general de Im puestos , referen te  al 
pago de la  cédula personal que se exige en E spaña  á los 
súbditos extranjeras.*---Idem .

E n 9.—Real decreto decidiendo á favor de la  A utoridad  ju d i
cial una competencia su sc itad a  en tre  el G obernador de 
la provincia de G ranada y el Juez de p rim era  in s tan c ia  
de M otril.— N úm . 40.

Otro decidiendo á favor de la  A utoridad jud ic ia l una  com
petencia suscitada en tre  el G obernador de la  provincia 
de A lbacete y el Juez áe p rim era  instancia  de L a  R oda.— 
Idem.

Otro concediendo la G ran Cruz de la  Orden del M érito 
nava l con d is tin tivo  rojo al C on traa lm iran te  D. José 
Pol© de B ernabé y Mordella.—Idem.

R eal orden nom brando R egistrador de la  propiedad de La 
C arolina á D. León G rajales y  M artínez.—Idem.

O tra declarando que la disposición 1.a del a rt. 6.° de la  ley 
de 2Í de Julio  ú ltim o es aplicable á la  parte  de subven
cioné®, ya directas, ya  adicionales, concedidas á  las em
presas de fe r ro -c a rr ile s , cuyo pago se acuerde ó haya 
acordado con posterio ridad  & la  m ism a ley.—Idem .

O tra excitando el celo de las A utoridades y dando dispo
siciones p ara  rea liza r la  recaudación del im porte  del 
te rcer trim estre  de las contribuciones d irectas y  de los 
im puestos que figuran  en ©1 presupuesto genera l del 
E stado  para  el actual año económ ico.—Idem.

O tra resolviendo que los ferro-carrileS com prendidos en 
la  ley  de auxilio  de 2 de Julio  de 1870 deberán subas
tarse, no obstante la  publicación de ia  de 21 de igual 
m es de 1876 sobre arreglo  de la  Deuda, con las subven
ciones que en la  p rim era  se consignan y en la  form a 
que se expresa.—Idem .

Escalafón de los em pleados no periciales de A duanas, to
talizado en 81 de .Diciembre de 1876.—Idem .

O rden de la Dirección general de los R egistros civil y  de 
la  propiedad y del N otariado resolviendo un  recurso  
gubernativo prom ovido á in s tan c ia  de D. R am ón S an- 
ju r jo  P ard íñas á consecuencia de Ja negativa del R e
g istrador de la propiedad de Gambados á eonvertir en 
una  sola inscripción las de tres d is tin tas  adquisiciones.— 
Idem .

E n 10.—Ley electoral de Senadores .— N úm . 41.
R eal decreto disolviendo el ac tua l Senado, y  señalando el 

d ia  5 de A bril p ró x im o  para la  elección de los Senado
res que deben nom brar las C orporaciones del E stado  y  
los m ayores contribuyentes.— Idem.

Otro declarando m al form ada u n a  com petencia susc itada  
en tre  el G obernador de la  prov incia  de O rense y  el Ju es 
de p rim era  in s tanc ia  de R ivadav ia .— Idem.

Otro m odificando el a rt. 2.° de la  R eal orden de 5 de Agos
to de 1864 estableciendo las reg las que hab ían  de ob
servarse  para  la  ejecución del R eal decreto que in s ti tu 
yó la Orden del Mérito m ilita r .— Idem.

O tro  aprobando la  instrucción  p ara  el servicio provincial 
de E stad ística .—Idem.

Instrucción  4 que se refiere el R eal decreto precedente.— 
Idem.

R eal decreto adm itiendo la  dim isión p resen tad a  por Don 
Manuel Síárico y  R u iz  del ca rg o  de C om isario  de A gri
cu ltu ra , In d u s tria  y  Comercio áe la  p rov incia  de M ur
cia.—Idem .

Otro nom brando C om isario  de A g ricu ltu ra , In d u s tria  y 
Comercio de la  provincia de M urcia á D. Pedro  Diez.— 
Idem.

R eal órden declarando obra de u tilidad  p a ra  las E scuelas 
públicas de p rim era  enseñanza la  Biblioteca de la ense
ñ a n za  especial de sordo-nítidos y  de ciegos por D. Miguel 
Fernandez  V illabrille .—Idem.

O tra declarando de u tilidad  pública el proyecto de aper
tu ra  de u na  calle desde la  plazuela de C ajigal hasta  la 
D ársena nueva de la villa de Santoña, y  m ás que expre
sa.—Idem.

O tra  disponiendo que D. A ntonio áe M ena y Z orrilla  se en
cargue nuevam ente de la D irección general de In s tru c 
ción pública.— Idem.

O tra modificando el a rt. 143 de las  O rdenanzas de A dua
nas respecto del núm ero de toneladas m étricas que lian 
de m edir los buques que conduzcan m ercancías p á ra lo s  
depósitos.— Idem.

O tra  aprobando ei escalafón prov isional de los empleados 
del M inisterio de U ltram ar.—Idem. .

Escalafón _á que se refiere la  R eal ó rden  precedente.—Idem. 
R esum en de concesiones de Regium  exequátur , y  aufcori- 
* záeiones p ara  el ejercicio de los cargos de varios Cón

sules y  V icecónsules ex tran jero s en E spaña.—Idem. 
R ea l decreto-sen tencia  revocando u na  órden del M iniste

rio -R egencia , fe c h a -15 de E nero  de 187o, rec lam ada & 
nom bre da D. Federico B ravo  M achado, C apitán del 
cuerpo de C arabineros, referen te  á  su  clasificación.— 
Idem.

E n  41.—R eal decreto concediendo á  Benito Caro A guilera  in 
dulto  de la  pena de cuatro  años de prisión  correccional 
que le im puso la  A udiencia de Sevilla en causa  por 
delito de hom icidio.—N úm . 42.

O tro rebajando á Juan  Moldes C uadrado dos años de los 
tres y seis m eses de prisión correccional que se le im 
pusieron en la A udiencia de la  C oruña por delitos de 
d isparo  de a rm as de fuego y lesiones.—Idem .

Otro redactando  en la form a y  térm inos que se expresan 
el a rt. 16 del reglam ento  del cuerpo de equitación m i
lita r .—Idem .

R eal órden fijando la in terp re tación  que debe darse  al de
creto de 22 de E nero ú ltim o, que modifica los esta tu to s  
de la Orden del Mérito naval.—Idem.

O tra  dejando sin  efecto un acuerdo de la  Com isión p ro 
v incia l de Zaragoza reclam ado en alzada por el A pun
tam ien to  de P ina, re la tivo  á  un  arb itrio  im puesto  á los 
ganaderos.—Idem.

O tra desestim ando un  recurso  de a lzada  in terpuesto  por 
D. A nselm o C ifuentes contra  un  acuerdo de la  Com isión 
p rov incia l de Oviedo, relativo  á la  construcción de un  
•hornp de yeso en Gijon.— Idem.

O tra desestim ando un  recurso  de alzada in terpuesto  por 
el A lcalde de Santa Oí iva con tra  un acuerdo de la  Co
m isión provincial de T arragona , rela tivo  4 un  re p a r ti
m iento vecinal.—Idem.

O tra desestim ando un  recurso  de alzada p r o m o v id o  “por
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D. Juan Bautista Baxeras contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Barcelona, relativo á la propiedad 
de üiK'S terrenos de San Julián de Argentería.—Idem.

Otra disponiendo que el tim bre que pagan los periódicos, 
cuyas planas se imprim an en diferentes poblaciones, 
sólo u s  da. derecho para ser entregados francos de porte 
en el primer punto de destino á donde sean dirigidos, y 
más que se expresa.—Idem.

OLa declarando de utilidad pública para los efectos de la 
expropiación forzosa el ferro-carril de Jerez de la F ro n 
tera á Sardúear de Barrameda y puerto de Bonanza, 
de que es concesionario D» Eduardo Hidalgo, con a rre 
glo á las condiciones que so expresan.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal de ©posiciones á las cáte
dras de Retórica y Poética, vacantes en los Institu tos de 
Barcelona y Vitoria.—Idem:

Rectificación de los errores con ouc apareció la Instruc
ción para el servicio provincial de Estadística, publica
da en 3a G aceta del día 10 de este m es.—Idem.

Otra referente al Escalafón de los empleados del Ministe
rio Ge Ultramar, publicado en la Gaceta del dia 10.— 
Idem.

Convoeatenía para celebrar- un concurso destinado á pro
veer G0 plazas de alumnos de Ja Academia del Cuerpo 
adm inistrativo del Ejército.—Idem.

Programas para los examenes de ingreso en la Academia 
del Cuerpo adm inistrativo del Ejército.—Idem-.

En 18.—Real decretó mandando proceder á la renovación to
ta l de las Diputaciones provinciales del Reino, y apro
bando la división en distritos de los partidos judiciales 
cuyo número de Diputados difiere del que les asignó 
el decreto de £9 de Setiembre de 1870.—Núm. 43.

División de los partidos judiciales en distritos para las 
elecciones provinciales á que se refiere el Real decreto 
precedente.—Idem.

Real orden resolviendo un recurso de alzada interpuesto 
por D. Ignacio Martínez y Martínez contra una -provi
dencia del Gobierno civil de la provincia de Santander, 
que mandó se reintegrase el Ayuntam iento de ciertos 
terrenos cuya propiedad, se cuestiona.—Idem.

Otra dejando sin efecto ios acuerdos dejl Ayuntam iento 
de Palm a y de la Comisión provincial de las ¿Baleares, 
reclamados en alzada por Doña María Noguera, que le 
ordenaron quitase una cubierta de zinc colocada en 
una casa de su propiedad.—Idem.

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión pro
vincial de León, reclamado en alzada por el A yunta
miento de Ponferrada, relativo á la reconstrucción de 
un muro de una finca de Doña Edusrda Ochoa.—Idem.

• Otra desestimando un recurso ríe alzada interpuesto por 
D. Antonio Crespo Soler contra un acuerdo de la Co
misión provincial de Murcia, relativo á la centralización 
de la venta de carnes en la capital de aquella provin
cia,— Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada producido por 
D. Joaquín Ramos contra un  acuerdo de la Comisión 
provincial de Zamora, confirmatorio de otro del Ayun
tam iento de la espita!, que ordenó al recurrente dejase 
libre un terreno que la Municipalidad cree forma parte 
de la via pública.—Idem.

Otra autorizando al Marqués de San Carlos para que 
pueda usar .indistintam ente en las ñucas denominadas 
Raso y Aldovea, ó en la acequia de Mejorada del Cam
po, rie 3cm concesiones de aguas del rio Henares que se 
mencionan.—Idem.

En 43 —Otra disponiendo que el cadáver del Teniente Gene
ral de Ejército D, Rafael Bassols y Marañosa se depo
site en la. Basílica de A techa después de ser embalsa
mado por cuenta del Estado.—Núm. 44.

Reei decreto disponiendo que el Mariscal de Campo Don 
Fernando del Pino y ViUasmil cese-en el cargo de Co
mandante genera! de Ceuta.—Idem.

Otro nornbrando Comandante general de Ceuta al Maris
cal de Campo D. Juan García Torres.—Idem.

Otro concediendo al Brigadier B. José Cedió y Quesada 
la Gran Cruz del Mérito m ilitar de la designada para 
premiar servicios de guerra.—Idem. *

Otro concediendo á D Benito Vivanco, Gobernador civil 
de Alava, la Gran Cruz de! Mérito m ilitar de la desig
nada para prem iar servicios especiales.— Idem.

Otro concediendo á D. Martín Tosan tos, Gobernador civil 
que ha sido de la provincia de Huesca, la Gran Cruz 
del Mérito m ilitar de la designada para prem iar servi
cios especie les.— -Idem.

Circular general resolviendo quede en.suspenso lo dis
puesto en Real orden circular de 16 de Octubre de 1876, 
relativa a! ejercicio de la jurisdicción m ilitar en las' 
pizzas de Africa, y que se observen en su lugar las re
gias que se consignan.—Jdem.

Real decreto dictando disposiciones referentes á la publi
cación de las listas electorales para la elección de Se
nadores.—Idem.

Real orden dejando sin efecto un acuerdo de la Diputa
ción previr c;aJ do Navarra, reclamado en alzada por 
el Ayuntamiento de Oiruroénigo, por el cual se conce
dió permiso á D. Manuel María Aliara para abrir un 
hueco en una pared de un molino de su propiedad.— 
Idem.

Otra resolviendo'un recurso de alzada interpuesto por va
rios vecinos de Bermiílo Ge Alba contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de Zamora, que denegó la anu
lación de un repartimiento vecinal.- -Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento áe Espone-.Ha contra un acuerdo de Ja 
Comisión provincial de Gerona sobre pago del im pues
to extraordinario de guerra y abono de cierta cantidad 
que satisfizo para la fortificación de EeM xi.—Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por
. el Ayuntamiento de Lucillos contra un' acuerdo de la 

.Diputación prov.in.cial de Toledo, en que dispuso que 
continuara el apremio seguido contra el mismo para el 
pago de la cantidad que el pueblo adeuda por contin
gente provincial del ejercicio económico de 1878 á 73.—■ 
Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, referentes á títulos nobiliarios.—
Idem.

Eli 14.~—Real decreto nombrando Gobernador civil de la pro
vincia de Madrid ó D. Luis Hartos, y Potestad, Conde 
de Heredia-Spíñola,— Núm. 46.

Otro disponienuo que eí Contraalm irante D. Carlos V al- 
car cel e<se en el cargo de Vocal de la Junta superior 
consultiva de Marina..— Idem:.

Otro nombrando Comandante general de Ja  escuadra y 
Apostadero de la Habana ai Contraalm irante D. Carlos 
Valcárcch—Idem.

■ Otro nombrando Alcalde Presidente del Ayuntamiento

de Madrid á D. Francisco Caballero y Rozas del Mazo y 
Ondarza, Marqués de Torneros.—Idem,

Real orden disponiendo que la ciudad de Mahon no debe 
considerarse como puerto habilitado para los efectos ¿e 
satisfacer la contribución de consumos, y que debe pa
gar la cuota y el recargo de 15 por 100 en la forma que 
se indica.—Idem.

Otra aprobando un proyecto de obras del Ayuntamiento 
de Tarragona, declarando estas de utilidad púb-ica, y 
disponiendo que se ejecuten en las mismas ciertos deta
lles que se mencionan.—Idem .

Otra o probando los trabajos ejecutados por D. Evaristo 
A rnús de prolongación Ce una m ina da absorción de 
aguas en oí término de Badalony, y declarando al re
ferido Arnús la propiedad del agua que ha encontrado.— 
Idem.

En lo.—Ley autorizando al Gobierno para ratificar un tra 
tado de comercio y navegación entre España y Rusia,— 
Número 46.

Tratado á que se refiere la ley precedente.—Idem.
Real orden dando las gracias en nombre de S. M. á los 

individuos que compusieron el Tribunal de examen de 
los ejercicios de oposición para e). ingreso en el cuerpo 
de empleados de Aduanas por. el celo é inteligencia con 
que han desempeñado su cometido, y por el generoso 
desprendimiento con que han cedido la cantidaa que les 
correspondía percibir por derechos de examen.—Idem.

En 46.—Real decreto decidiendo á favor de ia Autoridad ju d i
cial una competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia do Oáceres y el Juez de primera instancia 
de Ciudad-Rodrigo.—Núm. 47.

Otro declarando mal formada una competencia entablada 
entre el Gobernador de la provincia, de Orense y el'Juez 
de primera instancia de Bande,— Idem.

En 47.—Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Cádiz y el Juez de primera instancia de S an- 
lúcar de Barramede.—N úm . 48.

Otro nombrando Gobernador m ilitar ele la provincia de 
Avila al Brigadier D. Luis Escario y Molina.—Idem.

Otro disponiendo que el Mariscal de Campo D. José Me
rejo y Calvo sea dado de baja en el cuadro del Estado 

. Mayor general del Ejército.—Idem.
Otro relevando de las formalidades de subasta, concurso, 

depósito, escritura'y  plazos rn oratorios los servicios pos
ta les que sü mencionan.—Idem .

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para con
tra ta r sin las formalidades de subasta la adquisición 
de 48.000 metros de conductor recubierto con destino al 
paso de los túneles de la línea telegráfica de Madrid á 
Zaragoza.—Idtm.

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para que 
contrate directamente y sin subasta el m aterial que ha 
resultado sobrante en la construcción de la línea tele
gráfica de Badajoz á Oáceres, ofrecido por el contratista 
D. Restituto Santa Cruz.—Idem.

Real orden disponiendo que se anuncie y celebre subasta 
para la adquisición de 48.000 metros de conductor tele
gráfico recubierto con destino al paso de los túneles de 
la línea de Lérida á Barcelona.— Idem.

Otra disponiendo que se celebre nueva subasta para la. 
adquisición de 5.300 metros de cable destinado á com
pletar las comunicaciones telegráficas interiores de Ma
drid y las de Badajoz.— Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto á 
nombre de D. Juan Matías Bernal contra un acuerdo de 
la  Comisión provincial de Salamanca, relativo á la 
venta de unas parcelas y á una servidumbre de paso en 
Vitigutíino.—Idam.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Juan Mayo! contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de las Baleares, confirmatorio de otro del A yun
tamiento de la capital, que concedió permiso á D. Pedro 
Antonio Magraner para construir una fábrica de mantas 
movida al vapor.— Idem.

Real decreto admitiendo-la dimisión presentada por Don 
Juan Sures del cargo de Comisario de Agricultura, In 
dustria y Comercio de la provincia de Gerona:—Idem .

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Gerona á D. Narciso Fages 
de Romá.—Idem.

Otro disponiendo que el Gobierno político-m ilitar de la 
■provincia de Cavite, en Filipinas, corresponda en lo s u 
cesivo á la clase de Brigadieres.—Idem.

Otro nombrando-Gobernador político-m ilitar de Ja pro
vincia de Cavite, pn Filipinas, al Brigadier de Ejército 
D. Rafael Ai herid. Idem.

Otro disponiendo que el Brigadier D. Nicolás Tabeada y 
Fernandez Traba neo cesa en el cargo do Gobernador 
político-milít r de Minuanac, en Filipinas.—Idem.

Otro nombrando Gobernador político-militar de Mindanao, 
en Filipinas, al Capitán de navio D. Claudio Montero y 
Gay.—Idem.

Escalafón general riel Cuerpo de Registradores de la .pro- 
piedad.—Idem.

Orden de 3a. Dirección general de los Registros civil y ds 
propiedad y del Notariado resolviendo una consulta 
formularia por el Registrador de ia propiedad de Solso- 
na sobre inscripción de hipoteca de unos censos inscri
tos en la antigua Contaduría y en los nuevos libros á 
nombre de ios hipotecantes.—Idem.

En 18.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador - de la 
provincia de Lérida y el Juez de prim era instancia de 
Bal a gu er.—Núm. 49.

Otro dictando disposiciones coi. f 1 carácter de transito
rias para inscribir los fi Rmm mitos ‘ocurridos en les 
p u n to s  donde el Registro c v ii hubiere sido destruido ó 
hubiere dejado de- funcionar con regularidad.—Idem.

Otro concediendo á Plácido Garrófé y Halagué indulto de 
la pena capital que le impaso Ja Audiencia de B u ree-. 
lona en causa por delito de asesinato, conm utándola 
por la de cadena perpétua.—Idem.

Otro indultando á Benito Freí xas Moriseot del resto de 
jas penas de 30 años de cadena y nueve de presidio 
mayor, que le fueron impuestas por la Audiencia de 
Barcelona en causa por expe adición de billetes falsos 
de lotería.—Idem.

R eal orden reduciendo á. las cifras que ^ss expresan las 
dotaciones de m arinería de los Ai señales de la Penín
sula.—Idem.

O tra declarando improcedente la vi a contencioso-admi
nistrativa para A demanda presentara por D. José Ló
pez contra una Rea! orden que revocó un acuerdo de la 
Jun ta  de la Deuda sobro indemnización do perjuicios 
por el apresamiento del buque negee/ro beigautm  S en  
José, alias Marqués de Somertmos,  efectuado a principios 
del siglo ae tm i,-—Idem.

Otra disponiendo que ademas de las pastas de plata de 
producción nacional se admitan también las de proce
dencia extranjera que se presenten en Ja Gasa de Mo
neda de eHa Corte para ser acuñadas en la forma y 
eo n dicior¡ es es tab 1 e ci das.—Idem.

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión pro- 
-vincial de Guadalajara, reclamado en alzada por el 

Ayuntamiento de la capital, relativo á la colocación do 
acera s.—Idem.

' Otra autorizando á D. Félix Lezama para que ejecuto las 
obras de saneamiento y terraplén de las marismas de 
Lucharía y Vitoria he.— Idem.

En 49.--R eal decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial una competencia suscitada entre 3a Sala do lo ci
vil de la Audiencia de Zaragoza y el Gobernador de 
aquella provincia.—Núm. 50.

Otro decidiendo á favur de la  Autoridad judicial una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Valladolid y el Juez de primera instancia de 
Medina del Campo.—Idem.

Otro nombrando Director y Comandante general del Cuer
po y Cuartel de Inválidos al Teniente General D. Juan 
Zapatero y Navas — Idem.

Otro nombrando Director general de Administración mi
lita r al Teniente General D. José Ignacio da Echevar
ría.-— Idem.

Otro nombrando Director general del cuerpo de ingenie
ros del Ejéredo ai Teniente General D. José cm Reina 
y F rias.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier Comandante 
general Subinspector del cuerpo de Ingenieros á D. N i
colás Chely y Jiménez.—Idem.

Otro dejando sin efecto el nombramiento de D. Pedro Ma
yoral para el destino de Jefe de la Administración eco
nómica de la provincia de la Coruña, y confiriendo esta 
vacante áD . Ramón Huerta y Posada.— Idem,

Otro promoviendo á Jefe de Administración de cuarta clase 
con destino 4 servir el empleo de Tenedor de libros de 
la Ordenación de Pagos por obligaciones del .Ministerio 
de Fomento á D. Jerónimo García Cabrero.—Idem.

Real orden declaran-io que es improcedente ia vi-a eonten- 
cioso-administrativa para la demanda presentarla á 
nombre de D. Dionisio Calderón contra, una R aaiórden 
que declaró el comiso de ciertas cajas de tabacos haba
nos ocupadas en la casa del dem andante, a-sí como la 
obligación de justificar la legítim a procedencia de otras 
cajas de cigarros .--Idem.

Otra accediendo á una instancia de Doña María del Car
men Elias y Romero, relativa á la conversión por bo
nos del Tesoro de uno, *esrgu de justicia procedente de 
oficios y derechos enajenados que la corresponde, y más 
que expresa.— Idem.

Otra disponiendo ia conversión en bonos del Tesoro de la 
renta anual de 63.905 pesetas 65 céntimos que pur car
gas de justicia disfruta D. José María de Cárdenas.—

Otra autorizando la conversión por bonos dwl Tesoro de 
la renta anual que disfruta el Marqués de Aieañioes y 
de los Baldases y otros títulos por 11 cargas de justicia 
que se mencionan.—Idem.

Otra autorizando la conversión por bonos del Tesoro de 
Ja renta anual de 45.000 pesetas que en concepto de car
gas de justicia le corresponde á D. Guillermo Roiland 
por la mitad íle la que á nombre de! Duque de Berwiek 
y de Alba percibe en 3a Administración económica de 
3a provincia de Madrid.—Idem .

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Riudecañas contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de Tarragona, relativo al repar
tim iento vecinal del último año económico.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal para juzgar los ejercicios de 
oposición á la cátedra de .Entomología, vacante en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid. -Idem. 

O tra nombrando el Tribunal para juzgar ios ejercicios de 
oposición á la cátedra de Complemento de Ahreb. a, Geo
m etría y Trigonometría rectilínea y esférica &o., v a 
cante en la Facultad do OioiicAs de ia Universidad de 
Granada.—Idem .

Otra aprobando la t'rasferencia hecha por D. Luí? Lerison 
á favor de D. Julio Levisoh de la autorlz n que le 
fué concedida para establecer en la orilla i/.-y» rda de 
3a ría de Bilbao tres rampas de madera e; n íeRino & 
la carga de mineral: s,—Idem.

Otra otorgando la concesión de unas marismas en la m ar
gen izquierda de la ria  de Bilbao, solicitada de manco
mún por D. Miguel Bourson y D. Federico Solsegui 
para establecer un embarcadero y una estación que ser
van respectivamente para el ñ-rre-carril vle ¡mi u inas 
Conchas ’á Lucharía y paro, el da Bilbao á P ortuga- 
lete.—Idem,

En £0.—Reai decreto señalando 4 la provincia de N avarra 
como cupo de contribución de inmuebles, culi i vo y ga
nadería para el presente año económico ia cantidad 
de % millones de pesetas, cuyo reparto, cobranza é in 
greso se verificará ea la forma que se expresa.—N ú 
mero 54.

Real orden resolviendo que las sumas que han satisfecho 
y sigan satisfaciendo las provincias de Alava, Guipúz
coa y Vizcaya, por la contribución- de pan para el ejér
cito so les tomen en cuenta j  apliquen como ingresos 
verificados por razón de los cupos de contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería que so les fija para el 
corriente año económico—Idem.

Real decreto dando nueva organización al Ministerio de 
Marina.— Idem,

Real orden concediendo á D. Juñan Romanos y C a a rte 
ro, Capitán que fué del tero* r batallen móvil de Cata
luña, la cruz de prim era ciase de la Orden de San F er
nando con ia pensión anual de 365 pesetas.— Idem.

Otra concediendo á Juan Rqjas Chaves, cabo segundo de 
las guerrillas de la segunda división en el ejército de 
la iala do Cuba, la cruz de segunda clase de la Real y 
m ilitar Orden de San Fernando, pensionada cor? 400 pe
setas anualeg y trssmisible á su familia.— Idem.

Otra devolviendo á la, Comisión provincial de Santander 
e l expediente referente ú un recurso de alzada in te r- 

. puesto por el Ayuntamiento de Polanco, relativa al a lla
na miento de unos terrenos del común de vecinos o en— 
pados por D. Pedro G utiérrez Diego.—Idem.

G ira devolviendo .al Gobernador do Oáceres les antece
dentes de un recurso de alzada interpuesto am* : o A l
varo Corral y Oáceres y D. Luis Bote Parta u '\u  fea un  
acuerdo de aquella Comisión provincial, revocatorio de 
otro del Ayuntamiento de AI cuescar, que \ \ s  N 4 los 
recurrentes un trozo de terreno como sobran*. u ■ la vía 
pública.— Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada interpuesto por 
D. Francisco Bondosa contra un acuerda cA m Coaú&ion,
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provincial de Pontevedra,, confirmatorio de otro del 
Ayuntamiento cts Redondel a ,  que dispuso dejase e x p e 
dito un terreno que ocupaba perteneciente al común de 
vecinos.—Idem.

En S í.—Otra dictando disposiciones para  que puedan regresa? 
del extranjero á E spañ a  cuantas personas comprome
tidas en )¿> ú l t im a  ir>'¿uvreeei$n carlista lo deseen.-..
Número  52.

Otra determinando á qu iénes se lia de aplicar los b e n e ñ - ' 
cios de Ja ley de 22 de Julio último, que manda sobreseer 
en los procesos incoados  por delitos políticos .— Idem  

Otra dictando disposi clones para d r r  cumplimiento á la  
loy que restablece las garantías constitucionales á lin 
de que puedan voRyer á sus ríomieilf g los que fueron 
obligados á c m b '¿ar los que tenían dentro de la P e n ín 
sula, islas adyací ¿otes y  posesiones de Africa.—Idem. 

Otra dictando disp .osieiones para  verificar el regreso á la- 
pen ínsu la  de 1 .es deportados por medida gubernat iva  
a jas Islas Mari .anos, F ilipinas y  Fernando  Póo.—Idem, 

Real decreto cor .ardiendo k Antonio Olmo y Val era in 
dulto de la p? na de siete años de prisión mayor que le 
irnpuso la Av ¿ciencia de. Valencia en causa por homici
dio, conmutó ,ndosda  por la de tres años de prisión cor-
recciori<- ' 7 úlem.

Otro comedio ndo á Francisco Arando y Colmenero indulto 
del regto rl .ft la pena de cuatro meses y un día de ap
resto müX  ’O? que le impuso la Audiencia de G ra n a ja  
en rauda por desacato y lesiones ¡nones graves.— Idem. 

Circular di? aponiendo que los Jueces numieipaEs eleven al 
Ministeri q de Gracia y Justicia reVeicn de los ind iv i
duos nu e hubiesen fallecido desde ol establecimiento de 
los E y  astros civiles y llevasen Títulos del Reino.— 
Idem.

Real dec reto concediendo los honores de Jefes superiores 
de Ad .ministra ci.cn & los Vocales tí el Consejo del Adm.i- 
nistr; dcon del Monte de P io lad  y Caja de Ahorros de 
Mr.di id .—Idem.

Otro a «iomctndo al Ministro de la  Gobernación para que 
adq niera por administra-don 100 tallas, 600 globos y 800 
jup gas de helas con destino n las operaciones d d r e e m -  
nb azo del Ejército en las Provincias Vascongadas.— 
Id ,cm.

Ber fi órden mandando publicar el escalafón provisional 
f iel cuerpo de Médicos - Directores de establecimientos 
balnearios.—Idem.

Y;soalafon á que se refiere la -Real orden precedente.— 
Idem.

Real decreto aprobando el reglamento para. la. ejecución 
de la ley de ensancho de las población es.—Idem.

R eriam cnto  á que se refiere el Real decreto precedente.—
Idem.

Real érden nombrando el Tribunal de oposiciones k las 
cátedras de Historia, natural, vacantes en los Ins titu tos  
de Oviedo y Baeza — Idem.^

Otra aprobando la t r r  Herencia, hecha por D. Luis Le vi son 
¿ favor de D. Julio Lev!son de la autorización para  
constru ir  en la orilla izquierda del Nervion un em bar
cadero de m adera  destinado á  la carga de m inera les .—■ 
Idem.

En 2%.— Otra dando las gracias al Sr. Conde ríe Valdo- 
sera por el celo é inteligencia que ha desplegado'en el 
desempeño, de la  Comisión Regia que se 1c confirió por 
Real orden de 18 de Diciembre próxim o pasado.—Nú
mero  53.

Real decreto concediendo los honores de Jefe superior 
( •» Adiuhiistracion á  D. G.regorio Jiménez A ndrade .--  
Id  f

Real r F n  i i ai da en un expediente instruido en Ja D i
rección r ueral de Propiedades y Derechos del E stado  
con rn n tu o  del a rrendam iento  de Ja mina do A rray a 
nes, en Linares, y de los incidentes promovidos en el 
mismo.—Idem.

Otro de el a jando subsistente Ja carga- de justic ia  que figura 
en el presupuesto de obligaciones generales del Estado 
a fav ír  del Duque de Alburcuerque por la cantidad 
de 20.284 pesetas 57 céntimos, en equivalencia .de bis 
alcabalas de la villa de Le des m a y su t ie rra ,  provincia 
de SGlamanco.— Idem,

Otra aprehendo el reglamento p i s e rnefos de opo
sición á ingreso en el cuerpo ^ fe~ á Registres 
de la propiedad.- -Idem.

Regle ííi en to á q u o s j  refi *re 1 a anter ior Real órden. — 
Idem .  ̂ .

Real úrden exceptúan‘lo de Ja incompatibilidad á que se 
r^íPre el art. 29 de la ley de presupuestos de 2-1 de J u 
lio de- 1876 Ir s funcionarios ticsliuadcs á la.s Está  futas 
ambulantes de Correos.— ídem.

Otra disponiendo que se órenme. por concurso entre-los 
Caled rali eos de entrada de la Fácil Re d de- Ciencias una  
categoría de ascenso, vacante en la propia F ac u ltad .— 
Id e m .  - -

O t n  di-m^nírrido que Te anuncie p< r traslación la cátedra 
dfe E ixm  nt  ̂ de De ¿mío polis rm y a d m m iA r  n i ivo es- 
n.-j.it v r ^ r « °  en la ü  i i u r  J ' f ‘ a F  O vi edo. —Id em. 

t lúa d i tp e r  tendo que se anuí.Me i ..ra su provisión por 
rg u d r  m h  cateara f o EJ neoU  rí ^'ereeho mercantil 
y ]k i r, *, vr en ute » a 1 a Un jver.-; cEvi 11;k—Jdem.

Otn c ii frm m .do  Ja impur i el Consejo mrR 
v ers itr,rir  a" Madrid al dumi u Facultad*de De
recho D. Tomás Pampin y Alonso por íalsifieadon pro
bada de certificados y acordadas.—Idem. *

Rectificaban al reglamente para Ja ejecución do Ja ley re 
lativa al ensanche de poblaciones, publicado en JcLGa- 
u e t k de ayer.- -  Idem.

\ Rú 1 d l*c t e tu - s en íenci a aben., i e r d o s I n Ad m ln i s t ra c i o n 
Je Ja den. arría presentan- p r D. Sa tur ni no Poiancu 
Tclre mejora ce eiasificaeVn — Idem.

O! r ̂  ‘ d. resol v * er d o ei pie ¡ t-o -eo ate n cios o -.a d rn i n i st ra 11 v o 
seguido por D. Carlos- Campo^ano y otros individuos doí 
ClXvjo üo Ingenieros de C am inos , Canales v Puertos 
sola., revocación ó subsistencia de la R.t a 1 úrden de ?o 
de AjiiJ de d87o, que modifica el escalafón de diclio cuer
po á caima do haber  colocado.entre los Jefes de-primera 
.ciaso4 D. Manuel Caravantes.—/¿fe?»-.

Oieden de la  Dirección general de los Registres, recaída rn 
iiii recurso  gubernativo promovido^por D.-Manuel Rubio, ■ 

' e n  r* rmev. ntacíon de Doña María Teresa Massailer, con
tra  M iU A 'n r a ú c r  de la  propiedad de La Hisbai por 
kabe 4' F* negado á a n o ta r  pre ven ít va mente cierta 
demxm ca.— Idem.

En S3.—Eeal decreto decidiendo A favor de Ja. A dm in is tra 
ción una rom peccm oía suscitada entro la S a la  de jo civil 
de la Audiencia Granada y  el Gobernador de lo pro- 
vincia.—JMhjí. U .

Otro nombrando individuos do ¡ > l n i  rm reforma- peni
tenciaria ó institución de pxrm m 'e f i neneñcio üe ios 
penados cumplidos y de ]oí. / > i >r nd r-uatjo:: -’f Ji ? ‘ 
ffhorey que fxpresa,—Rlem, .

Real orden- recaída, en un recurso de alzada interpuesto 
per D. José Sánchez Perez contra, un acuerdo -de Ja Co
misión provincial de Segovia, relativo al repartimiento  
municipal del Condado de. Castilnovo.- -Idem.

Otra autorizando al Banco de España para, que presente 
en la. Casa de Moneda da lÜadrid barras  de plata e x tra n 
jera  por valor ele 2 millones de pesetas próx im am ente .— 
Idem.

Otra autorizando á I). Miguel Bourson y D. Federico So- 
laegui para  que establezcan un embarcadero y una  esta
ción que sirven respeetivaiuento para el fer ro-carr i l  de 
las m inas Conchas á L u c h á n a , y para  el de Bilbao á 
P o r tu ga le te , en las m arism as de la  márgen izquierda 
de la ri8.—Idem.

Gira, autorizando á D. Laureano Casalá para  que cons
truy a  un establecimiento de baños de m ar  en la playa 
del puerto de- Ruanco, provincia de Oviedo.—ídem. 

Orden de la Dirección general de Impuestos, comunicada 
al Jefe económico de Guipúzcoa, declarando que no es 
obligatoria, la imposición, del sello de yen tas en las 
escrituras de contratos de compra-venta de prédios rú s 
ticos y u rbanos , las de perm utas de estos ,  y  las obli
gaciones de préstamos con hipoteca ó sin ella.— Idem. 

E n  21.—Reai decreto decidiendo .4 favor de la. Administración 
un a  competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Vizcaya y el Juez de primera instancia de 
Valrnasecla.^-Aúuj. 55.

Real orden desestimando la instancia del Contraalmirante '  
I). Manuel de la Hígada y Leal solicitando volver á 
desempeñar ei destino ae Comandante general del 
Apostadero do la Habana h a s ta  cumplir el tiempo r e 
g lam en ta re ,  y nombrando desde.luego para este"cargo 
al Contraalmirante  B. Carlos Varcárcel.—Idem.

Otra disponiendo se encargue ai DRector general de la 
Deuda pública invite por medio de los periódicos ofi
ciales á los. tenedores de capones-de la Deuda del E s 
tado. pertenecientes al semestre que vencerá en Julio  
próximo, á fin de que presenten aquellos á la  m ayor 
brevedad para  que sean satisfechos.— Idem.

Otra desestimando un recurso de alzada promovido por 
- D. Melchor Ausin contra un acuerdo de la. Comisión 

provincial de Falencia contra otro del A yuntam ien to  
de la capital negando al interesado varias  cantidades 
por consumos.— Idem.

Otra deses t im an do . el in terpuesto por el A yuntam ien to  
del Carril contra un acuerdo de la Comisión provincial 
de' Pontevedra, relativo á un  arbitrio sobre carruajes.— 
Idem.

Otra dando las gracias á T). Ignacio Muñoz de Baena y 
(Luyeneche, Marqués de P rado-A legre , por un  donativo 
hecho al Hueco 'Arqueológico Racional.—Idem.

■ Relación ele ios Tí.ulos del Reino suprimidos por r e s o lu 
ción de 21 de Febrero del corriente.—Idem ."

En 25.— Real decreto indultando á Cristóbal Vega Laguna del 
pago de 1 i 2 pesetas de m ulta  que 'la  Audiencia de G ra
naría le impuso por el delito de detención arbitraria.;— 
Número  56.

Otro indultando á Vicenta Arizmendi Garaigorta  de las  
penas de sielo años de prisión correccional y  87 dias 
ríe arresto m ayor que le fueron im puestas por Ja A u 
diencia ríe Búrgos en causa por varios delitos de hurto  
doméstico, conmutándoselas por la  de tres años de- p r i 
s ió n  correccional.—Idem..

Real orden resolviendo que re ordene á los Jefes econó
micos Ja suspensión de-apremios por débitos de consu
mo s co r res pon di en tes al año económico de 18 74-75 en 
todos los puebles que, habiendo sido dominados por los 
earlistas durante  la pasada guerra  civil, Rayan solicita
do o soliciten la condonación de sus respectivos cupos 
dentro de! término que se prefija.— Idem.

Otra disponiendo que Jos. talones de -cuentas corrientes de 
los Bancos y Sociedades, de crédito están exentos del 
sello do recibos .— Idem.

Otra, rece ida en Ja demanda deducida en nombre de Don 
Rosendo Fábregas sobre revocación de la Real orden 
de i8  de Mayo de 1875, en Ja parte que impone al de- 
m andante  ciertas prevenciones y el reintegro del p re
mio que corno Comisionado de Ventas hab la  devenga- 
do .— Idem. • •

Otra autorizando á la Dirección general de Obras p úb li -  . 
cas para  que redacte el pliego de condiciones para  la  
subasta  del ferro-carr il  de Villabona ¿ San Juan  de 
F ie  va, y para que anuncie dicha subasta  después de 
aprobado el referido pliego.—Idem.

Otra aprobando el pliego de condiciones que h an  de s e r 
vir de has* para  la subas ta  de Ja concesión del fe r ro 
carril de Villabona á San Juan de Nieva.-—Idem.

Otra resolviendo un  recurso de alzada incoado, por D. P e 
dro Bal id. y Sors contra un acuerdo de la  Comisión 
provincial de Gerona por exceso de cuota en ei re p a r t i 
miento municipal de SaJt.— Idem.

Otra deses tím andoun  recurso de alzada producido por el 
Ayuntvrnienio.de Moraleda ríe Zafayona contra, un acu e r
do do la Comisión provincial de Granada, relativo á  un 
reparam ien to  vecinal verificado pera cubrir  el déficit 
del prestí pues Jo m u n ic ip a l—Idem .

E n  20.—O Ha nuionzando á Ja Dirección general de Obras 
públicas para que redacte ei pliego de condiciones para  
la subasta  del ferro-carril do Osuna á  Casariche, .-y 
para  qim anuncie di olía subasta después de aprobado 
el r< fe.ridu jríLgo.— Núm.  57.

Obra 8}>!*«:{}«ndo el adjunto piicgo.de condiciones que han  
de servir río baso pora la subasta  de Ja concesión del 
ferro - carril río Osuna á Casanch'U—Idem.

Oír-a } ir oruga n río el plazo para reponer las fianzas p res ta
das en ga •antía de cargos públicos.— Idem.

Otra d(\sestiman<l.o' Un recurso de alzada interpuesto por 
D. F ranehm ' Manta Marina contra u n  acuerdo de Ja Oo- 
prímon provincia! de Oviedo, rcL tivo  al hundim ien to  ríe 
una parte de-i embovedado del rio O Lid i fiero.—Idem,

Otra recaída en ei itti.crpu.esto por D. Pedro A gustin  H er
rero contra  un acuerdo de ia Comisión provincial de 
Logroño, re i a tico á la venta de una  calleja del pueblo de 

 ̂Arnerío - -ídem.
Ol?& resolviendo o! promovido por ei. A yuntam ien to  ríe 

Foreiaís contra, un acuerdo ríe la. Comisión provincial 
de G ram A n, relativo al repartí miento general.— ídem. 

Otro. re*. oJvEnrío el incoado por D. Eugenio D uartc  contra  
un a cu u\L> de Ja Ov misión provincial de Ciudad R,cal, 
relativo A cobranza de re par ti mí en tos y  arb itr ios m u -  
nicipn!-. s am  Huerto!Jano.-—Idem.

Circular de 1 >tracción general de Aduanas recomendando 
á los Ad ¡-i, -fig radares  del ram o-un  especial cuidado en  ; 
c } cxsrocn de* icis tejidos coa plomos á fin de ev itar  las 
í n i  r o d necio nos Ir m  dule n 1 a c.— Idem.

En  2 7 .- -Re al ó rdm  cc.npha.xdo la habilitación de Ja p laya  
ro zo  de! Emuin?; p rovincia  tíc / J m e n t q  para ei em bar

que de plomo con autorización de la Aduana de L a G ar
rucha.—Núm.  58.

Relación de los nombramientos hechos en el cuerpo de 
A duanas por Real orden fecha 19 del actual.—Idem*

Real orden resolviendo un  recurso de alzada promovido, 
por el A yuntam iento  de Villameá contra un  acuerdo de 
la Comisión provincial de Lugo, que revocó el de la  Mu
nicipalidad, mandando destruir una caseta de D. José 
Antonio Calvo, si tuada en terreno comunal, donde se 
celebra la feria,— Idem.

Otra desestimando- un recurso de alzada interpuesto por 
Di Rafael Hernández contra un  acuerdo de la Comisión 
provincial de Salamanca, relativo á  arbitr ios m unic i
pales.—Idem.

Otra desestimando el interpuesto por el A yun tam ien to  de 
Monasterio de Rodilla contra  un  acuerdo de la Comisión 
provincial de Burgos sobre cuota im puesta  en el repar
timiento municipal á D. Sebastian Pascual.—Idem.

Otra desestimando el recurso del A yuntam ien to  de San 
Vicente de L lavaneras  contra  un acuerdo de- la Comi
sión provincial de Barcelona sobre imposición de u na  
cuota de 5 pesetas 4 DríJuan B. Subirá por cada cer
do que matase.— Idem.

Otra haciendo igual declaración en el promovido por Don 
Juan Cebriañ contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Albacete, que anuló otro del Municipio de L a  
Roda, condonándole la cantidad de 861 pesetas del r e 
m ate de. arbitrios de 1874-75.— Idem.

Otra autorizando al cuerpo de Médico-Directores de baños 
y a g u a s  minero-iredicinales para, establecer en Madrid 
u na  Sociedad española de Hidrología médica.—Idem.

Otra m andando se den las gracias á Doña María del Car
men Caballero, viuda de D. Benito U rrutia ,  por su le- 
gado hecho al hospital de Jesús N azareno de Madrid.—

. Idem.
Otra exceptuando de los exámenes del cuerpo de Correos, 

que han  de dar principio en 4.° de Marzo próximo, los 
empleados que prestan  servicio en la Dirección gene
ra l .— Ide. m.

Otra disponiendo que m  abra nuevo concurso p ara  que 
Jos Catedráticos propietarios de- A gricultura  en los In s 
titutos. de segunda enseñanza, que no tengan tí tu los de 
Ingenieros agrónomos, soliciten su  traslación á las c á 
tedras vacantes de dicha asignatura .— Idem.

Relación detallada de los individuos á quienes se ha  re 
conocido y declarado el derecho á in g re sa re n  el cuerpo 
ríe-Estadística, y  formar' parte  del escalafón general del 
mismo.—Idem.

E n  28.—R eal decreto disponiendo que en los casos extraordi
narios y urgentes que puedan ocurr ir  durante  Ja ausen
cia del Ministro de Marina desempeñe las funciones do 
este d  de la Guerra.—N úm.  59.

Real orden desestimando un recurso de alzada in terpuesto  
por el A yuntam ien to  de Piélagos contra un  acuerdo de 
la Comisión provincial de S antander  sobre apertu ra  de 
un  cauce en propiedad de D. Fernando  Campo.-—Idem.

Otra disponiendo que el dia L° de Mayo próximo den 
principio las oposiciones para  cubrir  las vacantes que

vexistan eu Ja escala de Oficiales segundos del cuerpo de 
Telégrafos, é indicando Jos requisitos que se exigen p a ra  
tom ar parte  en dichas oposiciones, así como Jas a s ig n a 
turas  que se detallan en los program as ad jun to s . - -  
Idem.

Gira dando las gracias' ¿ D. José Cubello, tes tam entario  
de D. Antonio Iglesias , por su donativo de 425 pesetas 
al Hospital de Jesús de Nazareno de Madrid.—Idem.

Anuncios. 

TESTA M ENTARÍA DE S. A. R. EL SERMO. SR. INFANTE DON 
■“* Sebastian .—A rren d a m ie rto .—E n subasta  ex trajud icia!, y  bajo la  
re n ta  y  condiciones que constan  del pliego que se halla de m anifiesto  
en las" oficinas de la A dm in istración  genera l de la te s ta m e n ta ría  
de S. A*. R. el Serm o. S r. In fan te  D. S ebastian / es tab lecidas en M adrid, 
calle de la G reda, núm . Un cu arto  tercero , y  en la A dm inistración  do 
la  c iudad  de G ranada, calle A ncha de Sanio Domingo, núm . 5, se a r 
r ie n d a  desde el dia 15 de Agosto del p resen te  año el cortijo  n o m b ra 
do de la  G ranja, situado  en  térm ino  de la  villa de Alb.olote, á seis le 
guas de d icha ciudad, con su g ran  casa de labor, horno de pan, moli
no y  bodega p a ra  aceite, m olinos h arineros , g raneros, cuadras, c o rra 
les, tinados, pa ja res y  dem ás oficinas; m onte de encinas, o livar y  tie r 
ra s  de labor,* 'com prendidas en las tre s  suertes de que se com pone 
d icha linca, constando la p rim e ra  de ellas de 341 fanegas 96 estadales 
de secano, y  85 m arjales 90 estadales de riego even tual; la  segunda 
suerte  de 3A3 fanegas, siete m arjales, seis estadales de secano, y  714 . 
m arjales 26 estadales de riego, y la te rc e ra  de-109 fanegas, un  m a r
jal, 8S estadales ríe secano, y  507 m arja les 1\ estadales de riego.

La adm isión de proposiciones te n d rá  lu g ar desde este d ia  en Ma
d r id  en d ichas oficinas, y  en G ran ad a  en  la  re fe rid a  A dm inistración , 
hasta  el 5 de M arzo próxim o, y  no cau sarán  estado aquellas hasta  que 
sobre ellas recaiga  la  aprobación  del Sr. A dm in istrad o r g enera l de la 
e x p resa d a  tes tam en ta ría  —P o r acuerdo del Sr. A dm in istrad o r gene
ra l de la te s ta m e n ta ría , E ugenio Pulido. X — '790

S A N T O S  D E L  D I A .

San Román, A la d  y fundador , y San  Macario , mártir .  
C uaren ta .H oras en la p a rro q u ia  de San S ebastian .

 ESPECTÁCULOS.
*

l ' e s i i s * ©  las ocho y m ed ia .— Función  100 de abone.—
* T u r n o  p ar .— Se a n u n c ia rá  por  carteles.

'M J e a í r ©  '...............................-A las ocho y  m edia .— Función 432 de ab o -
no .—T u rn o  par . —Tercero  de t r e s — O' locura ó santidad.—
La* sábanas áel Cura.

T e á a A r o  -i*" * n  A las echo y  media.—T u m o  2.°
im p ar .— I Predi S. Cerráis'.

T e & t r ®  i  X) & mi —A las ocho y media.—Función 155
de abono .—T urno  2 .°—Los cursis. — La pena negra.— Baile.

fJ T e a $ r©  G e  u r  A las ocho y  m edia.— Un buen
negado  — l.a  fu tu ra  de m i f io.—Un novio de encargo.—La huelga, 
de les m aridos.

{ffiís»82&»v#u— A las ocho .— EL am ante espíritu .— Ejercicios 
p o r  la bella Filomena.— t i  cuchillo de la cocina.— ¡V aya u n  lio!—  
G u n ie m  ivo. - Ejercicios.

T e a í f ©  A  las ocho.—L a cam panilla de los a puros .—
¡Pobre Coronel!— El aguador y  el rnisán{rop&.— Trapisondas p o r  
bondad.—Baile.

t& V s i l r©  «áeB — A l a s  ocho .-  El h o m lr -3 es déU l.— P eri
quito  .míre d io s.— Los estar,queres a éreos— P eriquito  entre chas.


